
l 1 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
OFICINA DE LA PROCURADORA 

OIP. VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESAR 
E INFRAESTRUCTURA URBANA 

.... ,, 
.'(~•. CO~llSIÓN DE DESAi:;.ilOLLO E 
\~ : INFRAESTRUCTURA 
u .. : ,:~:,._ URBANA 

2 7 ABR 2023 Ciud 

Reclbló:slJ,~ 
LLO ''f.' Hora: /i ,J:C) 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉx1crr-----..::::::::::i 
PRESENTE 

2023 
AIODC _...., Francisco 

Vll!·A 

de México, a 25 de abril de 2023. 
PAOT-05-300/100- 035 -2023 

Me refiero al oficio CCDMX/IIUCDIUI080I2023 a través del cual, solicita a esta Procuraduría emita opinión respecto 
a la Iniciativa Ciudadana denominada "DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA PARCIAL DE 
DESARROLLO URBANO DEL FRACCIONAMIENTO ROMERO DE TERREROS, RESPECTO AL PREDIO 
UBICADO EN CERRO DEL AGUA Y EJE 10-PEDRO ENR/QUEZ UREÑA, SIN., CIUDAD DE MÉXICO". 

Al respecto, y después de un análisis a la iniciativa en comento, me permito externarle las siguientes 
consideraciones: 

1. La iniciativa tiene como objetivo: 

Modificación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano Fraccionamiento Romero de Te"eros 
(antes ZEDEC Fraccionamiento Romero de Terreros), para cambar el Uso de Suelo del predio ubicado en 
Cerro del Agua y en Eje 10 - Pedro Enríquez Ureña, SIN. Actualmente al predio corresponde: usos 
existentes Restaurante Burger King, o H/9 metros/60%, 1 vivienda por cada 500 m2 de terreno, y se 
propone cambiarlo por el uso HM 6/30/Z., habitacional mixto, 6 niveles, 30 % de área libre, literal Z, similar 
al que otorga la Norma por Vialidad del Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán 
vigente, misma que aplica a los predios ubicados en Eje 10 - Pedro Enríquez Ureña de avenida 
Universidad a avenida Aztecas, tramo en donde se localiza el predio. {. .. ] 

2. Al realizar la consulta en la plataforma SEDUVI CiudadMX, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de 
la Ciudad de México y el Plano de Divulgación del Programa Parcial Romero de Terreros, se constata la siguiente 
información: 
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En relación a la Norma Complementaria Particular, en el caso de usos existentes, se establece que los predios 
con uso no habitacional C .. ) deberán mantener el uso actual, sin ampliar sus Instalaciones y manteniendo 
las estructuras existentes. En caso de cambiar de uso o giro, sólo se podrán optar por el uso habltacional 
unifamiliar horizontal, d,e acuerdo con el lote tipo 1 vivienda por cada 500 m2• 

3. Del análisis realizado a la iniciativa ciudadana asl como a sus anexos, se desprende que, sustancialmente, se 
trata de la misma propuesta denominada "Iniciativa con proyecto de Decreto para cambio de uso de suelo del 
predio localizado en dirección E.je 10, Pedro Enrique Urefla, sin número, colonia Romero de Terreros; 
autorización para realizar la actualización del programa parcial de Desarrollo Urbano Fraccionamiento Romero 
de Terreros, ubicado en la Alcaldla Coyoacán", la cual se hizo del conocimiento de esta Procuraduría mediante 
el oficio MDPPTA/CSP/2~35/2020, recibido el 17 de diciembre de 2020 y sobre la cual esta Procuraduría emitió 
opinión desfavorable mediante oficio PAOT-05-300/100-03-2021 . Dicha opinión se encuentra disponible en la 
siguiente liga electrónica:: 

https://pabt.org.mx/opinionesart42LDUDF/pdf/opinionl 7-2020.pdf 

4. Es importante enfatizar que la presente iniciativa considera elementos adicionales que pueden generar aún 
mayores Impactos neg~tivos a los sei\alados en el proyecto presentado en el 2020, como se aprecia a 
continuación: · 

Si bien la presente iniciaÜva ciudadana es sustancialmente igual al proyecto propuesto en la inicié:ltiva presentada 
en el ano 2020, por cuanto hace a la justificación técnica y desarrollo del proyecto, es importante señalar que 
esta nueva iniciativa pre~enta un anexo técnico que corresponde al proyecto propuesto en 2020 pretendiendo 
obtener mayores beneficios constructivos mediante la disminución de la superficie de área libre y la 
obtención de una may~r superficie de construcción. 

Lo anterior se puede visüalizar en la siguiente tabla: 

Iniciativa 

;rsin 
i áj{a•; 
:&nb.ano, 

i;,iiMc1Fa 

Numero de 
Niveles 

6 

Superficie de 
Desplante 

Área libre Superficie de 
construcción 

3,76~.46, m2 2;824.45 m'e, .14,936.921112 

fCá~Qé r./'. 
'--'--~~--:--:--:--':c----::----t-----t------t-------t---- - ---, 

"Decreto por el cua l se modifica El Programa Parcial de Desarrollo 
Urbano del Fraccionamiento Rbmero de Terreros" (2023) 

6 4,615.037 m2 1,977.873 m' 27,690.22 m' 

De lo anterior se adviertb que la presente iniciativa propone disminuir el área libre del proyecto propuesto en 
2020 en aproximadamen:te 846 m2 y aumentar la superficie de construcción en aproximadamente 12,753 m2 , lo 
cual acrecentaría e l impacto negativo en la zona circundante en cuanto al flujo vehicular, en el consumo de agua 
y en la generación de residuos sólidos, sin que en la presente opinión se pueda cuantificar el incremento dado 
que, como ya se refirió anteriormente, el anexo técnico de la presente iniciativa no coincide con el proyecto 
propuesto por lo que se ldesconoce el destino (uso) que se le darla a la superficie de construcción excedente 
pretendida. 
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En razón de todo lo anterior, toda vez que los argumentos vertidos en la presente iniciativa no desvirtúan el sentido 
de la opinión emitida por esta Procuraduría mediante oficio PAOT-05-300/100-03-2021 y coincidiendo con el 
objetivo de hacer prevalecer la función de desarrollo sustentable de la propiedad del suelo, a través del 
establecimiento de derechos y obligaciones de los propietarios de inmuebles urbanos, respecto a los demás 
habitantes de la Ciudad de México y del entorno en que se ubican, garantizar su seguridad, así como transparentar 
Y ordenar el desarrollo inmobiliario, en términos de los artículos 4 fracción V, y 42 fracciones II inciso i), IV, V y VI de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Procuraduría determina DESFAVORABLE la solicitud de 
iniciativa ciudadana. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

ATEN TAMEN TE 
~ CURADOR~ o 
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